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Bogotá D.C., Once (11) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 

EXPEDIENTE : 110014003006- 2020-00507 - 00 
DEMANDANTE: VEHIGRUPO S.A.S. 
DEMANDADO: DIEGO ANDRES OSPINA RUGELES. 
Pago directo - Solicitud Aprehensión por Garantía Mobiliaria.  

 

De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se INADMITE la 

anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 

 

Aporte poder donde se dé cumplimiento a los requisitos señalados en el inciso 

segundo del artículo quinto del Decreto 806 del 2020. 

 

En virtud de lo anterior, adjunte Certificado del Registro Nacional de Abogados. 

 

Indique en el libelo introductor, el nombre correcto del propietario del vehículo identificado 

con placa IJZ – 690, materia de aprehensión. 

 
NOTIFÍQUESE. 
 

 
 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 


